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RELACIÓN de los individuos que cotistüuyen este Ayuntamiento. 

NOMBRES. 

D. Francisco Álvsrez González. . 
José Rüiz Pérez 
Casiano Balbuena Luis. . . 
Luis Sánchez González. . . 

Vecindad. 

Lillo. . 
Isoha. . 
Cofiñal. 
Lillo. . 

Cargo. 

Alcaide 
Tcuiente 
líegidor 
8eere:»r¡o des le 1874, 

Fee/ut y firma. 

Exprcsinu 
de si saben leer y escribir. 
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INSTRUCCION 
para e l cumplimiento de la ley 
de 91 de ItMembrc dr I N 7 0 KObrc 
••ntlrucclon, reparaelon y venia do 
edlIlcloK pnrn lodos los nervlvlnit 
é e l « Adfulnlvlrffclo» df l l?.«fndA 

á que He reí lsre la prcceileiile 
R e a l órtlen. 

(coNrisD.icio.v.) 

CAPÍTULO nr. 

• Se las permutas y ventos. 

Art, 25. Reuibida por los Gober
nadores I» clasificiicwn de un iutvii. 
tario. prcicerlenín il prejiarar la venta 
de los etlificios que hoyan de enaje
narse. 

Art. 26. L a venta de los edificio» 
se llevará á efecto en subasta pública, 
prévins au inudícion y tasación, cou 
arreglo al art. 2 ' tic la ley. 

Ait . 21. Autos de precederse k la 
tasación y á la subasta se anunciará 
en el BOLETÍN de la provincia en que 
radiquen las finca?, y en la Gaceta 
respecto & las de Madrid, las que ho
yan de ser vendidas á fin de que las 
corporaciones civiles ó los particula
res que deseen proponer permutas por 
otros edificios construidos ó en cons
trucción puedan solicitarlo en el tér
mino de 30 días. 

Art. 28. S i se presentase alguna 
solicitad de permuta los Gobernado
res dispondrán que se instruya «1 
oportuno expediente en las Adminis
traciones económicas; y una vez ter
minado, lo reviitirán con su informe 
á Ja Dirección de Propiedades. 

Art. 2 9 . ' E n los expedientes de 
que trata el artículo anterior habrá 
de acreditarse la propiedad da la fin
ca, y por medio de recomicitniento, 
medición y tasación hecha por Arqui
tectos el valor y circunstancias de ca. 
da uno de los edificios á que la per. 
muta se refiera. 

Art. 30. L a tasación se hará por 
un Arquitecto designado por la Ha
cienda y otro por la corporación ó 
particular que solicite la permuta. . 

E l Arquitecto de la Hacienda será 
nombrado por el Ministro para las 
fincas sitas «n Madrid, y por los Go
bernadores de las provincias para las 
que radiquen en ellas. 

Cada una d» las partes pagará los 
honoracios del purito que haya nom
brado. 

Art. 31. S i no hubiese conibrm:. 
dad entre los paritos, la corporación ó 
el particular que Intenta la permuta 
manifestará por escrito si acepta Ja 
tasación mas baja que se hubiese he
cho de au finca. S i no se acepta de 
tendrá desde luego por terminado el 
expediente y rechazada la permuta, 
dándole cuenta á la Dirección de Pro
piedades para que ésta lo haga al Mi
nisterio. 

Art. 32. E n el caso de que se 
acepte la tasación más hoja del edifi-
ico que se ofrece al estado, se remiti
rá el ex/mdient» en cu oportunidad á 
la expresada Dirección para que, dan 

do cuenta al Ministerio, pueda resol 
verso lo que proceda. 

Art. 33. Si la finca que ss ofrece 
en permuta es de un particular, se 
anunciará práviamente la subasta del 
edificio del Estado manifestando que 
se ha de p»gar al contado; y si no 
hubiese postor, se remitirá también 
el expediente á la Superioridad para 
que pueda resolverse sobra la permu
ta, ssgun lo dispuesto en el art. 5.'de 
la ley. Habiendo postor que haga 
proposición aceptable, la permuta se 
entiende desechada. 

Con el precio de la finca vendida 
podrá el Estado conceptar la comprn 
del edificio que se le ofreció en per
muta. 

Art. 34. Las diferencias de precio 
entre las fincas permutadas se paga
rán al contado con cargo ó abono al 
crédito creado á virtud de la ley. 

Art. 35. Los corporaciones ó par-
ticulures que permuten con el Estado 
presentarán los títulos de propiedad 
de sus fincas y certificación del Regis
tro de la Propiedad que acrediten ha
llarse inscritas á su nombre si están 
libres de toda carga, ó las que en todo 
cuso fas afecten. Dichos documentos 
serán examinados «n Madrid por la 
Asosoria general del Ministerio ántes 
que al Gobierno apruebe las permu
tas, y en las provincias por lós Ofi
ciales Letrados de. las Administra
ciones económicas, para lo cual cor
rerán unidos al expediente y se remi
tirán con el mismo. 

Art. 36. Los gastos que origine la 
permuta, con inclusión de los de la 
escritura y su copia, serán d* cuenta 
de las corporaciones ó particulares 
que InsJmyou sqlicitndo. 

Art. 37. Asi el Estado como las 
corporaciones y los particulares que 
adquieran fincas por virtud de las 
permutas, quedan obligados á la evic-
cion y saneamiento ton arreglo á de
recho. 

Art. 38. Todos los edificios que se 
anuncien en venta serán préviamente 
medidos, deslindados y tasadas por 
Arquitectos que nombrará el Ministro 
de Hacienda en Madrid y los Gober
nadores en las provincias. 

De la medición y tasación exteade-
der.-in certificación dwliilluda, y perci
birán por todos sus honorarios los que 
se marcan en la tarifa siguiente: 

Valor de lüd fincas en pi'EOtils. 

Hasta 
Hasta 
H.st* 
Hasta 
Hasta 
Hajta 
Hasta 
Hasta 
Hasta 
Hasta 

12.500. 
25 000. 
50 000. 
75.000. 

125 000. 
250 000. 
500 000. 
750.000. 

1 250 000. 
2 000 000. 

Honorarlsi. 

Peídas. 

45 
6250 

150 
250 
375 
500 
875 

1.125 
1.750 
2 250 

De 2 000 000 ai ifclutt 2.500 

Si la tasación se verifiease por doe 
Arquitectjs, los Iiunonirio¿ que se es 
tablecen en la tarifa se aumentarán 

con un 50 por 100, y su importe lo 
distribuirán por mitad. Donde no fue
se fácil encontrar Arquitecto, los de
rechos de tasación serán de una cuar
ta parte ménos si se encomendase á 
Maestros de obras aprobados por la 
Academia de Bellas Artes, y de una 
tercera parte si la ejecutasen peritos 
prácticos. 

Art. 39. La tasación se hará en 
renta y renta, capitalizando esta al 
5 por 100, y sirviendo de tipo para la 
subasta la cantidad que resulte ma
yor entre la tasación y la capitaliza
ción de la renta graduada por los pe
ritos. 

L a mitad de los honorarios de la 
tasación los adelantará el Estado lúe -
go que estó hecho y entregada la cer
tificación, reitegráudose de su impor
te cuando el comprador pague el pri
mer plazo y los gastos de la venta. 

Si una finca dejase de venderse des
pués de tasada, el Estado abonará por 
si los derechos de tasación. 

Art. 40.. S i en el reconocimiento 
necesario para la tasación encontrasen 
los Arquitectos algún objeto ó frag
mento artístico digno de conservar
se, lo expresarán así proponiendo des
de luego su traslación i los Museos 
públicos. Los objetos de esta clase 
que se descubran después de la toma 
de posesión por el comprador tendrá 
este obligación de entregarlos según 
el ort. 2.* de la ley, y el Gobierno 
podrí en todo caso exigir que ta le 
entreguen. 

Art. 41. Hecha la tasación, se 
anunciará la subasta de Ja finca por 
medio de la Gaceta y del Boisn» OFI
CIAL de la provincia respectiva, con 30 
dina de antelación. 

Art. 42. Cuando se trate de fincas 
sitas en Madrid, la subasta se verifi
cará ante e\ Director da Propiedades 
y Derechos del Estado, asociado del 
Secretario de la Junta creada por la 
ley de 21 de Diciembre, del segundo 
Jefe de la eipresada Dirección y del 
Jefe Letrado. 

Las subastas de fincas sitas en las 
capitales de provincia tendrán lugar 
ante el Gobernador de ella, asociado 
del Jefe económico, del de la Sección 
de Fomento y del Oficial Letrado de 
la Administración económica. 

A rt. 43. S i las fincas radicasen en 
pueblos que no senil capital de pro
vincia, se verificará una subasta en 
esta ante el Gobernador, y otra en el 
mismo dia y hora ante el Juez de 
primera instancia del partido á que 
el pueblo pertenezca, asistido del Pro
motor fissal y del Administrador su 
balterno de Hacienda, si lo hubies». 

Art, 44. Todas las subastas á que 
se refieren los anteriores artículos, y 
cuantas tengan lugar á virtud de es
ta instrucción, se • '«carán anta 
Notario público miéntr- no se halle 
expresamente dispuesto lo contrario. 

Art. 45. Las subastas se abrirán 
á la una de la tarde, y se verificarán 
por medio de pliegos cerrados que se 
admitirán por término de una hora. 

A estos pliegos ha de acompafiar ne
cesariamente el resguardo que acre
dite haber depositado en la Cnjn de 
Depósitos, ea las sucursnles de las 
provincias ó en las Administraciones 
subalternas de Hacienda del partido 
el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para la subasta. 

L a proposición que contenga el 
pliego habrá de estar firmada por el 
proponente, y expresarse precisa
mente en letra y sin enmienda algu
na en pesetas la cantidad que se ofre
ce. Contra lo que resulte escrito no 
podrá intentarse reclamación alguna. 

No se admitirá proposición que no 
cubra el tipo do la subasta. 

Art. 46. Pasuda la hora seüalada 
para admitir proposicioii'-s.'Se abrirán 
los pliegos por el que presida lo su-
basta, y so leerán por oí Notario en 
público, cerrándose el remate y ex
tendiendo la oportuna acta haciendo 
constar todas las proposiciones pre
sentadas y quiin resulta ser el mejor 
postor. E l acta se firmará por el Pre
sidente y Asociados para la subasta, 
y por el que presentó la proposición 
más ventajosa, autorizándose por el 
Notario. Todos los depósitos, excepto 
el del rematante, se devolverán en el 
neto. 

Art. 47. Si abiertos los pliegos 
apareciesen dos con proposiciones 
iguales y fuesen las más ventnjosns, 
se abrirá licitación por término de un 
cuarto de hora tíntre los que las hu
biesen presentado. 

Si esas proposiciones se hubiesen 
hecho una en Ja capital y otra en el 
partido, el Gobernadm- citará de ofi
cio á los dos rematantes con ocho días 
de antelación para que concurran an
te la Junta de la subasta de la capi
tal á sostener Ja licitación expresada. 
Si no acudiesen los rematantes, se 
sorteará en el acto y se tendrá por 
mejor postor el que designe lu suerte. 

Si faltare uno de los rwnntantes y 
el que Jinbiore acudídf mejornsfl Ja 
proposición escrita, se exten'en'i á su 
nombre el acta de remate. 

Art. 48. Verificada lostibasta, los 
Gobernadores y los Jueces de primera 
instancia remitirán por el primer cor
reo ft la Dirección general de Propie-

¡ dades y Derechos del listado nota del 
! resultado, y dentro de los tres dios si

guientes testimonio literal del acta 
que se hubiese extendido. 

Ar. 49. La Dirección de Propie
dades, con vista do los testimonios, 
dará cuenta al Ministro para que si 
no resulta vicio alguno pueda, oyen-
Jo & la Junta, acordar la adjudicación 
dé la finca. 

Art 50. Acordada la adjudicación 
y comunicada por la Dirección á los 
Gobernadores, lo harán saber admi
nistrativamente al comprador para 
que en el término de 15 dias precisos 
pague el primer plazo y suscriba los 
pagarés de los dos siguientes, con ar
reglo al art. 3 . ' de la ley. E n parte 
de pago del primer plazo se admitirá 
la cantidad depositada para tomar 



parte en la licitación, ingresando de* 
finitiva y formalmente en el Ttsoro. 

AI propio tiempo que el primer 
plazo, satisfará i;l compmdor los gas
tos de tasación y los de la subasta á 
fln de que la Hacienda satisfaga in
mediatamente sus honorarios á los 

. Arquitectos y á los Notarios, i se 
reintegre de la mitad que hubiese 
adelantado á los primeros con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 39 de esta 
instrucción. 

LH escritura .de renta deberá ha
cerse dentro del rnes siguiente á ha
berse pagado el primer plazo, y los 
gastos que origine su otorgamiento, 
copia y papel serán de cargo del com 
prailor, que deberá abonarlos directa
mente al Notario que la autorice en 
el acto de otorgarse. 

Art. 51. Si dentro del término de 
los 15 días no hiciese efectiro el com. 
prndor el importe del primer plazo 
y el de los gastos de que se trata en 
el artículo procedente, el Estado hará 
suyo el depósito constituido'para to
mar parte en la subasta, y anunciará 
otra de nuevo sin derecho alguno por 
parte dfl aquel. 

Art. 5'i. Eti la escritura dt venta 
se cxpiusivá necesariamente que la 
finca vendida queda, según el artículo 
3.° de la ley, especialmente hipoteca
da til \n\go de los plazo» no latisfe-
•lins. Esta hipoteca se cancelará á 
virtud de escritura otorgada por el 
representante del Estado que otorgó 
ladeVenti en que así lo consienta, 
después de hacer constar que está sa
tisfecho todo el precio de la renta. 
Los gastos da esta escritura son tam
bién de cuenta del comprador. 

Art 53. Las esentums de renta 
serán otorgadas en nombre del Esta
do por el Director de Propiedades y 
Derechos del íístado, ó por 'os Gober
nadores, seguu que aquel ó estos hu
biesen presidido las subastas. 

Art. 54. Los compradores que no 
concnrrim á otorgar las escrituras en 
¿f términu de un mes serán corapeli-
dos á dio por la via de apremio por 
los Jefrs económicf'S. 

Art 55 La adquisición hecha di-
rectiimer.t.1 del E*Uilo estará libre del 
pago del impuesto de derechos reales 
y trasmisión de bienes; pero una rez 
otórga la la esciitura de renta, la fin-
ca qtit dtirá con las condición •» de las 
de propiedad privada para tudas las 
contribuciones é impuestos; enten-
diéndose, sin embargo, que la hipo
teca constituida á favor de la Hacien
da para gamntir el precio ge cancela
rá también sin exigir derecho algu
no por parte de la Hucifjida cuando 
estén los plazos satisfechos. 

Art 56. Los compradores que no 
satisfagan lus pagarés que tengan 
suscritos á sus respectivos vencimien
tos quedarán snjt-tos al procedimiento 
de apremio estublecido ó que establez
ca la Hacienda para hacer efectivos 
los descubiertos á faror del Tesoro, y 
el pago del 1 por 100 mensual por la 
demora. 

Art. 57. Cuando se enajene un 
edificio que deba derribarse para edi
ficar de niiero, ee exigirá fianza hi
potecaria al comprador por la dife
rencia que resulte entre el precio del 
solar y el de la adjudicación, dedu
ciendo lo que importe el plazo que 
hubiese satisfecho al contado. 

Art. 58. Los Notarios, así por su 
asistencia á las subastas como por el 
otorgamiento de escrituras para la 
ejecución do la ley y de esta instruc
ción, cobrarán los honorarios y de
rechos señalados en los aranceles que 
rijan con la disminución de una ter
cera parte. 

f$e continuard.J 

COMISION P R O V I N C I A L . 

Sesión de 57 da Buen it 1877. 

PRBSItBMCIA DEL U l O l MORA TABOCA. 

.Abierta la sesión eon asistencia de 
los Sres, Aramburu, Fernandez Fio* 
rez, Llamazares y Diputado residente 
en la capital Sr. Rodríguez del V a 
lle, no habiendo comparecido los de
más, no obstante haberles citado en 
forma, se dió lectura del acta ante
rior, que fué aprobada. 

Acto seguido y en vista de una co
municación del Director de obras pro
vinciales haciendo presente que la 
armadura y cubierta déla crujía ocu
pada por las Secretarías de Instruc
ción pública y Agricultura, se encon-

I traba en muy mal estado y exige una 
reparación inmediata si se quiere evi
tar su ruina y mayores desperfectos-
quedó acordado, una vez que la obra 
es absolutamente indispensable y ur
gente, y no consiente su naturaleza 
especial ejecutarla par subasta, que se 

! verifique por administración con car-
j go á la cantidad consignada en el 

presupuesto para reparación del edi
ficio, publicando á los efectos del ar
ticulo 157 de la ley municipal nota 
en el BOLETÍN de la provincia de los 
gastos causados con especificación al 
pormenor de los jornales, materiales 
y Tendedores . 

Encomendada exclusiramente á la 
Comisión provincial por Real decreto 
de 13 de Abril de 1875, no derogado 
por la ley de 10 de Diciembre último, 
la aprobación délos repartos para sos
tenimiento de las cárceles de los par
tidos judiciales, se acordó dirigirse al 
Sr. Gobernador para que antes de 
aprobar los Ayuntamientos sus pre
supuestos municipales, procedan los 
Alcaldes de las eabezas de partido á 
la formación de los carcelarios con 
extriota sujeción á lo preceptuado en 
circulares de 20 de Marzo de 1870, y 
24 de Febrero de 1875. 

Producida queja por el Alcalde de 
Santas Martas contra el de Mansilla 
de las Muías por haberle obligado á 
presentar suministros fuera de su dis
trito, se acordó informar al Gobierno 
de provincia conforme á lo dispuesto 

en los artículos 1* al 3 / de la Real 
órden de 15 de Setiembre de 1848, y 
resoluciones de 15 de Diciembre del 
71, 22 de Agosto del 72 y decreto de 
8 de Abril del 73: 

1. ' Que la obligación de facilitar 
suministros pesa únicamente sobre 
cada Ayuntamiento, sin que á este se 
le pueda obligar ¿ contribuir por di
cho concepto en otro punto diferente 
de su término jurisdicional: 

2. * Que la ley no declara obliga
toria la formación de Cantones para 
el page prorisionalde los suministros 
que se faciliten en una localidad de
terminada ni autoriza á los Alcaldes 
para obligar á los de diferente muni
cipio á que presenten las raciones que 
ellos necesitan para cubrir el servi
cio; y 

3. * Que teniéndolos Alcaldes me
dios fácil>:s de reintegrarse de los su -
ministros que faciliten sin necesidad 
de valerse de los Ayuntamientos in
mediatos, está el de Mansilla de las 
Muías en la obligación de abonar al 
de Santas Martas el importe de los 
artículos que por su órden presentó 
en dicha villa, apercibiénlole á la 
vez para que en lo sucesivo se abs
tenga de molestar con pretensiones de 
esta índole á ningún Ayuntamiento. 

E n virtud de lo manifestado por el 
Director del Hospicio de León , se 
acordó conceder licencia al expósito 
Manuel Vega para alistarse como vo
luntario en la banda de trompetas del 
Regimiento caballería de Arlaban. 

Siendo muchas las consultas que 
los Ayuntamientos dirigen sobre la 
inteligencia del artículo 12 de la ley 
de 10 del comente, quedó acordado 
publicar en el BOLBTIX OFICIAL una cir
cular fijándoles como regla de con
ducta en este caso, que en el presente 
alistamiento solo han de ser incluidos 
los mozos que nacieron en 1857, en 
el del próximo año los nacidos en 
1858, y así sucesivamente, sin per
juicio de hacerlo además con los de 
que trata el articulo 13 de la ley de 
30 de Enero de 1856. 

Vista la instancia de D. Manuel 
Neira Frey, D. Domingo García Soto, 
y D. Antonio Frey o, cuenta-dan tes 
de las de Vega de Valcarce respecti
vas á los aíios de 1873-74 y 1874-75, 
pretendiendo que SÍ abra un nuevo 
juicio sobre las mismas, y se Ies de
clare libres de responsabilidad de los 
reparos que ofreció su examen en vir
tud de losdocumento's que presentan, y 

Considerando que remitidas las 
cuentas A la Comisión provincial para 
los efectos del artículo 156 de la ley 
orgánica! se dictó el fallo de 14 de 
Setiembre último, determinando las 
partidas que eran abonables á los in
teresados, y las que debían reinte
grar á los fuñios municipales, sien
do definí ti ra esta resolución, á tenor 
de lo dispuesto en la última parte de 
dicho artículo. 

Considerando que con infracción 
de lo preceptuado en la propia ley, 
acudió el Ayuntamiento á la Comí-
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sion en 29 de Noviembre remitiendo 
un expediente por el quo se trataba 
de abonar en ementa algunas de las 
partidas reparadas, sobre cuyo extre
mo acordó la Comisión en 7 de Di
ciembre, estar á lo resuelto por care
cer de facultades para revisar sus 
acuerdos ü¡ aun para confírinarlts, se
gún así lo disponen las Reales órde
nes de 28 de Junio de 1875 y 21. de 
Octubre de 1876; y 

Considerando que entre los citados 
reparos existe uno señalado con el 
número 12 por cantidad de 20 pese
tas invertidas en la formación del re
partimiento de consumos, el cual tuvo 
el carácter de condicional si los inte
resados no justificaban con acuerdo 
del Ayuntamiento el gasto, lo cual 
prueban ahora en fortiiH, quedó acor
dado informar al Sr. Gobernador que 
es de abono en cuentas la citada par-
Udtt, no habiendo lugar á entender 
en los demás extremos, sobre los qne 
se estará á lo resuelto. 

Vista la reclamación producida por 
D. Bernardo González, vecino de L a 
Pola de Gordon, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de esto nombre exi
giéndole varias cantidades para el 
pago de las dietas devengadas por un 
comisionado de apremio expedido con
tra el reclamante y otros: 

Vistos los antecedentes remitidos 
para mejor proveer: 

Resultando que en 28 de Octubre 
de 1875, expidió el Alcalde despacho 
de apremio á faror de D. Isidoro Ace-
vedo, paraque auxiliado del alguacil, 
requiriese en forma á D, Angiil San
tos Hermosilla, á fin de que ingresa
se en la Depositaría del municipio la 
suma de trescientas noventa pesetas 
devengadas por el Delegado que fué 
á visitar la Administración munici
pal, dirigiéndose en el supuesto de no1 
teníír bienes, contra los Concejales 
que le habían nombrado Depositario: 

Resultando que para el cumpli
miento de este servicio, se asignaron 
á dicho comisionado las dietas de seis 
pesetas veinte y cinco céntimos, se
gún se desprende de la liquidación 
general y diligencias practicadas en 
el expediente: 

Resultando que notificado el dea-
pacho al ex Diípositario Sr. Hermosi
lla y ex-Concejales responsables, ma
nifestaron en su mayoría, que esta
ban prontos á satisfacer si el primero 
resultaba insolvente, lo que á prorata 
les cerrespondiese si la Superioridad 
aei lo reputaba justo: 

Resultando que tramitado el expe
diente conforme á la Instrucción de 3 
de Diciembre de 1869, y apareciendo 
demostrada la carencia de bienes por 
parte del ex-Depositario, dispuso la 
Alcaldía en 27 de Enero de I87Q, em
bargar para el pago de dicha obliga
ción mil quinientos reales que ea 
concepto de sueldo, como facultativo 
de Beneficencia le adeudaba el muni
cipio y que por el resto hasta cubrir 
el principal y costas, se procediesa 
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contra los hereileros do D. Agustín 
Gutiérrez, también res¡)onsables: 

Reaultunilo que una vez indicado 
por la Comisión prOTinml loa suje 
tos responsables al pago de diolas al 
Delegado, previno el Alcnldo m 23 
de Febrero del mismo aüo al ejecutor 
notificase y requirie^ü A l'is indivi
duos comprendidos ou dicha comuni
cación: 

Resultando que una vez cumplido 
este particular, suscribieron en 3 de 
Abril síguionte'el D. Bernardo Gon-
zalezy Ouncuj-iles u n í obligaeien que 
e r r o unida al expediente (fólios 18 y 
19,) comprometiéndose li satisfacer á 
prorata cinco mil cuatrocientos diez 
reales que se le reclamaban en la si-
guientu forma: mil quinientos sesen
ta para el Delegado, y tres mil ocho
cientos cincuenta por Ins dietas de
vengadas por el comisionado D. Isi
doro Acevedo, ¡i razón de veinte y 
cinco reñios desde el 30 de Octubre 
de 1875, hasta el 3 de Abril de 1876: 

Resultando que contriila providen
cia dictada exigiendo al apelante la 
parte que le correspondía, se recurrió 
por el interosado á la Comisión pro
vincial en 4 de Diciembre, la que dis
puso citar á las partes avista pública 
que tuvo lugar en 25 del corriente: 

Vistos los artículos 06 y siguientes 
de la Instrucción do 3 de Diciembre 
de 1869, el 161 do la ley municipal 
de 20 du Agosto de 1870, y la Real 
órden de 3 de Enero: 

Considerando que expedido el apre
mio en primer término contra D. An
gel Santos ilerniosillu y en su caso 
céntralos Concejil Ies que le nombra
ron Depositario, por la suma de tres
cientas noventa pesetas abonadas al 
Delegado, según resulta del despacho 
del félio 1.°, solo tenia derecho i! per
cibir el comisiouudrt por rivzon de die
tas tres pesetas diarias coiifurino á la 
escala dtl artículo 6G de la precitada 
Instrucción: 

Considerando que estableciéndose 
un órdi-n gradual para el procedi
miento do apremio, que se califica de 
primero, segundo y tercer grado, el 
comisionado ejieulor sin hacer cons
tar en el expediente la falta de bie
nes muebles, semovñmtes y demás 
efectos, procole al embargo y venta 
de inmuebles, sin otra autorización, 
que la concedida por el Juzgado en 
12 de Noviembre del 75, para la en
trada en el domicilio del deudor señor 
Hermosilln, embargo que mas tarde 
se deja sin efecto por el mismo comi
sionado, apropiándose atribuciones 
que no le corresponden, por haber 
recurrido un tercero con los títulos 
suficientes pura demostrar que las fin
cas sobre las que se Uubia hecho tra
to eran de su propiedad: 

Considerando que declarado insol
vente D. Angel Santos Hermosilln y 
embargados mil quinientos raales 
que á su favor existían en Deposita
rla, quedaba con ellos y los sesenta 
restantes entregados por los interesa
dos, extinguido completamente el dé' 

bito á favor del municipio sin necesi
dad de recurrir á los demás Conceja
les ni molestarles con un procedi
miento nulo é ¡mprocedfnteen el fon
do y en la forma: 

Considerando que resuelto en 15 de 
Febrero de 1876 por esta Comisión 
provincia] quíóiK-s eran responsables 
al r eíutegio de las dietas abonadas al 
Delegado, debió la Alculdin limitarse 
á p r a c t i c s r 'a consiguiente liquida
ción, seflalando i cada deador uu tér 
mino perentorio para el pago, pasado 
el cual procedería A expedir apremio 
con las dietas do tres pesetas marca
das en la Instrucción: y 

Considerando que aun en el su
puesto de declararse válido el conve
nio celebrado entre el comisionado y 
apremiiidos para el pago de dietas, 
t empoco sería la Alcaldía la llamada 
ú conocer é intervenir en este asunto 
d e la exclusiva competencia de la j u -
risdicion ordinara, la Comisión ha
ciendo uso do las atribuciones que la 
concede la Real órden de 3 del cor
riente para resolver los rrcursos do al
zada tramitados y sustancíadoscon an
terioridad á la reforma de la ley mu
nicipal, acordó declarar nulo y de nin
gún valor el procedimiento seguido, 
previ niendo al Alcalde proceda en 
cumplimiento á lo dispuesto en 15 de 
Febrero, á practicar la liquidación 
que en dicho escrito so le indica para 
que una vez ingresada cu Deposita
rla la parlo que ii cada uno corres
ponde de las trescientas noventa pe
setas entregadas al Delagado, reinte
gro con ellas al Sr. Henuosilla. sin 
perjuicio del derecho que se reserva 
al comisionado para reclamar sus die
tas de quien lo nombró. 

La Comisión acordó, con arreglo á 
las disposiciones vigentes y en vista 
del resultado de los respectivos expe
dientes, preponer la aprobación y ulti
mación de las cuentas y años siguien
tes: Sariegos, do 1803 al 04; Vegas 
del Condado, 05 al 66, 06 al 67 y 67 
al 68; y Renedo de Valdetm-jar, del 
68 al 60. 

Recibidas en Secretaría las copias 
de las cuentas del Ayuntamiento de 
Acevedo respectivas al pasado afio 
económico do 1875 al 76. y resultan
do de las diligencias unidas A las 
mismas que fueron aprobadas por la 
Corporación y Junta en 17 del actual, 
con el fin.de que pueda cumplirse lo 
dispuesto en el artículo 150 de la ley 
orgánica de 20 de Agosto de 1870, 
reformada por la do 22 de Diciembre 
último, se acord¿ encargar al Alcalde 
que sin pérdida do momento remita 
las cuentas originales A que dichas 
copias se refieren. 

Do acuerdo con el Sr. Comisario de 
guerra y en vista de los datos remi
tidos por los Alcaldes cabezas de par
tido , se fijaron los pn cíes do suminis
tros militares pura el presente mes. 

Pasado A informe por el tiobierno 
de provincia i los efectos del artícu
lo 161 de la ley municipal reformada 
por la do 16 de Diciembre, el recurso 

producido por D. Buenaventura del 
Cueto, vecino de Cebronu, obligán
dole al pago de 1948 pesetas proce
dentes de inscripciones intrasferibles 
que por acuerdo d*l Ayuntamiento de 
13 de Mayo de 1875, cobró D. Mar-
celiano Uontiel, apoderado del muni
cipio: 

Visto el artículo 150 d é l a ley or
gánica: 

Considerando que siendo el apode
rado del Ayuntamiento el que por 
acuerdo de esto cobró el importe de 
las inscripciones, debe exiglrsele eii 
primer término á la rendición de la 
cuenta, procediendo en caso de no ve 
rificarlo por la vía de apremio; y 

Considerando que siendo el Ayun
tamiento responsable civilmente de 
los actosdo los agentes de la recauda
ción, si resultan insolventes, no hay 
razón legal para que la actual admi
nistración de Cebroces, proceda con; 
tra el ex Alcalde D. Buenaventura, y 
no lo verifique con los demás Conce
jales, una vez que la responsabilidad 
del acuerdo de 13 du Mayo alcanza A 
todos ellos, se acordó hacer presente 
al Gobierno de provincia: 

1 Q u e procede la revocación del' 
acuerdo apelado: 

2." Que el Ayuntamiento obligue 
j ni quo percibió el importo de las lá-
' minas á dar cuenta de su inversión; y 
! 3.' Quo en el caso de resultar in-
¡ solvente, la responsabilidad alcance á 
¡ todos los Concejales, 
f Vista la instancia remitida por el 
| Gobierno do provincia & los efectos 
¡ de la disposición 6.a párrafo 3." nrtí-
í culo 161 de la ley do 10 de Abril úl-
i timo, reformando el nrt. 161 de la 
i municipal de 20 de Agosto de 1870, 
j en la que se reclama por Mateo Ou-

ruezú, vecino do Vií layo, en el 
Ayuntamiento de Carrocera, se dejo 
sin efecto el acuerdo adoptado por el 
do la Pola de Gordon. separAndole del 
cargo de recnudrdor, contra lo solem
nemente estipulado en un contrato. 

Vistos los nrtíctipjs 73 y 149 de la 
ley orgánica: 

Considerando: que no es de la es-
clusíva competencia do los Ayunta
miento-el nombramiento y separación 
de los Depositarios y demás agíjutes, y 

Considerando: quo no habiéndose 
infringido la ley municipal ni otras 
especiales, no procede la revocación 
del acuerdo apelado, la Comisión 
acordó informar al Gobierno do pro
vincia quo no hA lugar á lo que se 
solicita, sin perjuicio del derecho que 
hubiere de convenirle. 

Quedó enterada de la comunica
ción del Director del Hospicio de esta 
capital, participando que el Nustrísi-
mo Sr. Obispo de In diócesis, ha dado 
órden pura entregar al Estableci
miento con destino A obras, la canti
dad de mil pesetas, acordando pasar 
el oficio á Contaduría para losefec'.ot 
de su razón: 

Con lo qufl se dió por terminada 
la sesión 

León 1.* du Febrero de 1877,—El 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

Oñcin.ts de Hacioaia. 

AdainúlneioD ceHómica di la promcii de Lcon, 

<Scccion de Administración. —Negociado 

de Derechos Reales. 

Impueslo soire IrasmMnn ile bitnts 
¡I Dtrechot Rmlis. 

Las personas que por virtud de con" 
tratos ó de herencias hayan ntlipiiriiln 
bienes ó dmolios, acudirán ¡i pigar e l 
iinpue.-lo correspondiente A Ins mismos 
dentro de los plazos mareadns al efecto, 
si :|uieren evitarse los gastas y pena» 
consiguientes á la ocultación ó moro
sidad. 

Los que denuncien al Liquidador del 
partido, ó la Administración económica 
de la provincia las ocullaoioties ó frau
des indicadns, tendrán derecho i\ perci
bir las mullas que determina el llegla-
menlo. 

Fígese esto Bote™ por Iros días en 
los sitios de coslttmbre; lo onal prpven-
go á las Autoridades para el debido 
cumplimiento. 

León 1.' de ihrzn de 1877.--El Jefe 
económico, Uárlos dn Huero. 

.juntwaiístrts. 

i Mcatt'fa miiníitncwnal ih 
\ l.eon. 
: En la Secretaria del Ayunlarai'enlo 
! de esta Capital se halla la pai lida do 
j defuncinn de Anselmo Kainos Mnrltnez, 
¡ soldado que fué del Itcgimiento da ! W -
j bon.'l." de caballería, del ejércila da 
i la Isla ile Cuba, cuya dticumentn pue-
I den presentarse á reciii,'ér'.o sus padres 
i ó parientes. 
' Lean 26 de Febrero ilo 1877.—Luis 
' Ibaftcs. 

i Jazisaiios. 

; Cidula de citación. 
\ Por la présenle cédula y en virlud ile 
j providencia de esta día, diclada por el 
• Sr. 1), Itafael (Saruta Crespa Ju 1. de 
¡ primera instancia de esta Capital, se c¡-
| ta, llama y emplaza A .Manuel Fenian-
I dez Alvarez, natural do Casares, cuvo 

paradero se ignora, para (pn dentro 
(l¿l término de ocho días, bajo aperci
bimiento de multa de veinticinco pese
tas y del peijuicin que baya .Itifiar, se 
présenle eo la audiencia de esle Juaga
do á las diez de la mañana con objeto 
de rendir declaración en causa (pie se 
sigue por denuncia del mismo y otros 
contra D. Alvaro Belzú y 0. Gregorio 
Pastor, capitán y tc.tdenla respectiva-
nienle du la compaákt de voluntarios 
ile la disuelta compañía de La l'ola de 
üordon. en reolanmoini) de sus haberes 
como indivíiluo que fué de la inisma. 

Y se encarga A todas las autoridades 
y dependientes de la policía judicial 
procuren averiguar su paradero y lo 
pongan en conaclmientu de este Juzgado. 

La Vecllla y Febrero veinte de mil 
ochocientos selenta y siete.—El Actua
rio, Leandro Maleo. 
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